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Suscripción para la capital

Un año . . . . 75 pesetas
Seis meses . . . . 40
Tres » . . . . 21 »

Ejemplar; 1,00 Atrasado: 2,00

Las leyes obligaián en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgaciói/.

S1 hecha ,la promalgación el día en que termina la inserción de la Ley en el Boletín Oficial del Estado
Aitlculo 1, del Código Civil. .= Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
|“e“te’.=LoS seS.ores Secretari°s cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este 
BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.; '

Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 1*50 pesetas línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital

Suscripción para fuera de la capital

Un año....................... 80 pesetas .
Seis meses . ... 42 »
Tres » . ... 22

PAGO ADELANTADO

GOBIERNO CIVIL
Circular

Como preparación del Censo ge
neral de población que ha de cele
brarse el próximo año 1950, se ha 
dispuesto la previa formación de 
un«Censo deEdificios y Viviendas» 
operación que por primera vez se 
va a realizar en España, de acuerdo 
con las normas internacionales apro
badas y recomendadas por la Orga
nización de Naciones Unidas.

A este fin, el Instituto Nacional 
de Estadística, de acuerdo con el 
Excmo. Ayuntamiento de Burgos, 
ha dispuesto se efectúe dicha ope
ración censal en el término munici
pal de esta cap tal como ensayo 
encaminado a controlar la eficacia 
de los métodos técnicos a que ha 
de ajustarse y poder así organizar 
sobre bases sancionadas por la ex
periencia, la ejecución del indicado 
Censo, obra de indiscutible interés 
nacional.

Para que este servicio se realice 
con la debida perfección, se requie
re el concurso de las Autoridades 
y funcionarios del Estado, Provin
cia y Municipio, así como la cola
boración de todo el vecindario de 
Burgos, tanto propietarios como in
quilinos, para facilitar la informa
ción necesaria sobre las característi
cas de los edificios y la capacidad 
y condiciones higiénicas que reú
nen las viviendas, todas las que han 
de ser visitadas por funcionarios 
designados expiesamente para la 
ejecución del referido Censo.

Ruego, por tanto, a todas las Au
toridades y Agentes a sus órdenes, 

asi como al vecindario de Burgos, 
Presten su decidida y leal colabo
ración a los trabajos del «Censo de 

indos y Viviendas» que, en fe- 
r'oPor*-unamente se anuncia- 
a, ha de verificarse en esta capital 

y su termino municipal, con lo que, 
e^ki38 .dje cumPl*r «na obligación 

ablecida por la legislación vigen- 
' C0l?tribuirán al éxito de una 
Peración censal que ha de enalte- 

paña n°mbre de Burgos y el de Es-

Burgos 17 de agostó de 1949.
El Gobernador civil interino 

Honorato (Martin Cobos.

Comisaría Genera! de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación Provincial de Burgos

, ' Circular núm. 2214
Normas para la recogida en la 

campaña agrícola 1949-50.
(Continuación).

Art. 11. Los Organismos citados 
en el artículo 2.° deberán organizar 
el servicio de recogida para que ésta 
se lleve a cabo sobre la misma era, 
utilizando al efecto los medios de 
transporte de que dispongan los 
colaboradores, que, de resultar insu
ficientes, se completarán en la cuan
tía necesararia por unidades de la 
Agrupación Automóvil.

Sin perjuicio de lo indicado ante
riormente, los agricultores quedan 
áutorizados para trasladar las cose
chas de legumbres a sus graneros, 
acompañándolas del ejemplar del 
concierto que obre en su poder.

El importe de la mercancía será 
hecho efectivo por el colaborador 
almacenista en el momento de la 
recogida, expidiendo el oportuno 
comprobante y dejando el duplica
do en poder del agricultor. Estas 
operaciones serán hechas siempre 
que sea posible en presencia del 
Subinspector de esta Comisaría 
General o Interventor Delegado de 
la misma.

Se dará preferencia por los Orga
nismos recolectores en la situación 
de material de transpoite y órde
nes de entrega para los producto
res de más de dos vagones, con el 
fin de poder dar salida con rapidez 
a su producción.

Art. 12. Las legumbres recogi
das pasarán a almacén, quedando 
inmovilizadas a disposición de esta 
Comisaría General para su ulterior 
destino, contra orden expresa de la 
Dirección Técnica.

Los Organismos recolectores a 
que se refiere el artículo 2.° darán 
un parte telegráfico quincenal de 
recogida a la Dirección Técnica, sin 
perjuicio del parte mensual que vie
nen facilitando en anexo 7 de las 
normas de trabajo de dicha Direc
ción, actualícente en vigor.

Art. 13. Cbs colaboradores en la 
recogida, formularán ante los Or
ganismos especificados en el artícu

lo 2.°, quincenal, semanal o diaria
mente, si se estimara preciso, un 
oarte de almacén que refleje cada 
una de las operaciones comerciales 
que hubiesen efectuado en el cita
do período.

Art. 14. De la cosecha de legum
bres solamente podrán restarse las 
cantidades que el productor haya 
de destinar para las necesidades de 
siembra y consumo familiar.

La reserva de siembra se calcula
rá en proporción a la superficie de 
los cultivos y cuantía de semilla por 
hectárea que usualmente se venga 
empleando en laJocalidad, debiendo 
darse preferencia absoluta a esta 
reserva.

La superficie declarada en la cam
paña que se regula por esta Circular, 
habrá de estar en armonía con la 
semilla reservada en la anterior cam-. 
paña de 1948 49. En forma análoga 
se deberá determinar en campañas 
sucesivas si son o no correctas las 
declaraciones de siembra que pre
senten. los agricultores.

Art. 15. Sólo tendrán derecho a 
reserva de consumo los agricultores, 
propietarios o no, que cultiven la 
tierra directamente, y los obreros 
fijos y eventuales reducidos a fijos, 
de la explotación, así como los fa
miliares de los agricultores y obre
ros fijos que convivan con ellos.

La cuantía de la reserva, de con
sumo, se fijará en un máximo anual 
de 55 kilos por persona para el agri
cultor y obreros fijos-y eventuales 
reducidos a fijos, y de 36 para los 
familiares de agricultures y de obre
ros fijos, entendiéndose dichas ci
fras como totales entre las distintas 
variedades de legumbres.

Aasimismo podrán los agriculto
res constituir reserva para consumo 
de ganado, aunque este beneficio 
no será extensivo al que posean los 
obreros. La cuantía de esta reserva 
de consumo para ganado se fijará 
para comarca por una Junta presi
dida por el Comisario de Recursos 
o Delegado de Abastecimientos en 
las provincias autónomas e integra
da por los Jefes Provinciales del 
Servicio Agronómico y de Gana
dería.

Art. 16. Toda la persona que 
haga uso del derecho de feserva de 
consumo se entenderá queda abas
tecida de arroz y toda clase de le
gumbres durante el año agrícola, 
que empieza en primero de julio y í 
termina el 30 de junio del año si- ' 

suiente. En consecuencia, no se ad
mitirán productores,ni persona algu
na de ellos dependiente, con reserva 
parcial, de tal forma, que si alguna 
persona no puede reservarse la can
tidad total que por derecho le co
rresponde,por no haber recolectado 
lo suficiente al efecto, puede optar 
entre entregar la totalidad recolec
tada a la Comisaría General, que
dando, por tanto, sujeta a raciona
miento normal, o reservarse esa 
cantidad recolectada, causando baja 
en el racionamiento durante doce 
meses.

Art. 17. Si la cantidad recolec
tada no permite atender a la reser
va total del productor y sus fami
liares, obreros fijos y familiares y 
obreros eventuales,.se atenderá fun
damentalmente, y con carácter de 
preferencia, a la reserva cor.espon- 
diente.

a) El agricultor.
b) Obreros fijos.
c) Obreros eventuales reduci

dos a fijos.
d) Familiares del ogricultor.
e) Familiares de obreros fijos.
Art. 18. A cuantas personas 

afecte lo dispuesto en esta Circu
lar se les acusará la baja en el racio
namiento de legumbres y árroz^ 
cortándoles a dicho efecto de sus 
respectivas colecciones de cupones 
de racionamiento los correspon
dientes a doce meses de tales ar
tículos, haciendo constar en la cu
bierta de dichas colecciones la cua
lidad de reservistas de legumbres y 
arroz.

Art. 19. Los reservistas de le
gumbres podrán solicitar de las De
legaciones Provincialss de Abaste
cimientos el canje de legumbres fi
nas por arroz y de las distintas va
riedades de aquéllas entre sí, en 
cuantía no superior a seis kilogra
mos por persona y año. Estas con
cesiones quedarán condicionadas en 
todo caso a las disponibilidades 
con que cuenten las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos, las 
que no podrán destinar a estas 
atenciones cantidad superior al 25 
por 100 de las cantidades totales 
que se asignen para consumo en la 
provincia.

No se concederá dicho canje si el 
solicitante no acredita su cualidad 
de reservista y presenta las colec
ciones de cupones debidamente es
tampilladas.

No tendrán derecho a este canje
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los reservistas en fincas de primera 
explotación acogidos a los benefi
cios establecidas por circulares de 
esta Comisaría General.

Art. 20. Quienes hayan de ha
cer uso de la reserva de legumbres 
de granó seco, una vez formulado 
el concieito de almacenamiento» 
con el almacenista recolector,.pre
sentarán el ejemplar del mismo que 
tengan en su poder en la Delega
ción de Abastecimientos del térmi
no en que residan, en unión de las 
Tarjetas de Abastecimientos y Co
lecciones de cupones de todas las 
personas que hayan de hacer uso 
del derecho de reserva y de una 
instancia (modelo 1), en la que ha
rán constar la reseña de las Tarje- 
tat y Colecciones.

En el caso de qu? el «concierto 
de almacenamiento» sea colectivo y 
existan dificultades por su carácter 
para presentarlo a efectos de for- 
malización de reserva en la Delega
ción de Abastecimientos y Trans
portes se autoriza a que tal docu
mento sea sustituido por una certi
ficación comprensiva de los datos 
del mismo y que hagan referencia 
al productor interesado y demás 
presuntos beneficiarios de la reser
va, expedida gor el Organismo en
cargado de la recogida de las le
gumbres, cuya certificación surtirá 
legalmente el mismo efecto que el 
«concierto de almacenamiento».

Las Delegaciones de Abasteci
mientos, a la vista de las instancias 
y ejemplar del «concierto» o «cer
tificación», a que se refiere el párra
fo anterior, procederán a efectuar 
el corte de los cupones señalados 
para racionamiento de legumbres y 
arroz y a estampar en la cubierta 
de las colecciones el sello de Reser
vista de legumbres y arroz.

Efectuadas dichas operaciones, 
devolverán a los interesados las 
Tarjetas y Colecciones de cupones 
y el ejemplar del «concierto» o 
«certificación» después de consig
nar al respaldo del mismo una dili
gencia que diga: «EFECTUADO EL 
CORTE DE CUPONES DE LE
GUMBRES Y ARROZ DE..... (nú
mero de colección en letras)............
COLECCIONES DE CUPONES», 
cuya diligencia será sellada y firma
da por el Delegado de Abasteci
mientos o funcionario en quien de
legue. La instancia presentada cons
tituirá el expediente de reserva de 
legumbres y arroz.

Todas las minutas de los docu
mentos que extiendan en virtud de 
lo previsto anteriormente se archi- 
varán en los expedientes familiares 
abiertos a nombre de los titulares 
del «concierto*, que se conserva
rán en tanto dichos titulares sub
sistan como reservistas, pasando, 
cuando dejen de serlo, a un archivo 
pasivo, como antecedentes para po
sibles consultas posteriores.

Si por cualquier causa el titular 
de un «concierto» falleciera y sus 
derechohabientes siguieran con la 
condición de reservistas, subsistirá 
el expediente familiar con el mismo 
número, y les datos de la ficha del 
titular se reseñarán en la que co
rresponde a la persona que sustitu
ya al fallecido como titular de di
cho «concierto».

Art. 21. Las Comisarías de Re
cursos o Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos recolectoras de 
legumbres no darán efectividad a la 
reserva en tanto no se presente el 
ejemplar del «concierto» o «certifi
cación» diligenciado al dorso por la

Delegación de Abastecimientos, y 
sólo verificarán en la cuantía que 
corresponda al total de Coleccio- 
ciones de cupones que en el mismo 
conste hayan sido presentadas.

(Continuará).

Diputación Provincial
SECCION DE GOBIERNO 

PERMANENTE
Esta Sección de Gobierno, en su 

sesión ordinaria del día de ayer, 
adoptó el acuerdo de anunciar un 
concurso para la provisión del car
go dé Médico interno de la Sección 
de Maternidad del Hospital provin
cial, conforme a las siguientes con
diciones:

1. a El plazo para la presentación 
de instancias, que se dirigirán al 
Sr." Presidente de la Excma. Dipu
tación Provincial, será de quince 
días, a partir del anuncio en el 
B. O. de la provincia, debiendo 
acreditar los aspirantes los siguien
tes extremos: No exceder de la 
edad de 25 años. Poseer el título 
de Licenciado en Medicina desde 
tiempo inferior a dos años.

2. a El designado quedará some
tido al régimen de internado en el 
Hospital provincial, y percibirá l¡a 
gratificación mensual de ciento vein
ticinco pesetas.

3. a El nombramiento será por 
un año, prorrogable por otro, a 
voluntad de la Diputación provin
cial.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo acordado y para 
general conocimiento.

Burgos 12 de agosto de 1949.== 
El Presidente, Honorato Martín- 
Cobos.=P. A. de la S. de G.=E1 
Secretario, Antonio Martínez Díaz.

Anuncios Oficiales
Distrito Forestal de Burgos

Anuncio de deslinde
Dispuesto por la Superioridad, a 

petición de los dueños de las fincas 
enclavadas en el sitio denominado 
«Vallilambra» del monte «Monte- 
hueco y Rozas», núm. 55 del catá
logo de los de utilidad pública de 
esta provincia, perteneciente a Vi
toria de Rioja 3 Quintanar de Rioja 
(Logroño), el deslinde parcial de 
este monte en su colindancia con 
las expresadas fincas, este Jefatura, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 20 de las Instruccio
nes de 17 de octubre de 1925, ha 
acordado señalar el día 18 de octu
bre próximo, a las once de la maña
na, para dar principio a la operación 
de apeo que llevará a cabo el Inge
niero de éste Distrito D. Antonio 
María Giménez Rico, partiendo del 
punto más al Norte del enclavado 
formado por dichas tres fincas.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín Oficial» para 
conocimiento de los interesados en 
este deslinde, los cuales podrán en
tregar en las oficinas de este Distrito 
Forestal los títulos y documentos 
que convengan a la defensa de sus 
intereses,debiendo significarles que, 
a tenor de lo dispuesto en el apar
tado 2.° de la Real Orden de 11 de 
enero de 1928, el plazo que puede 
utilizarse para la presentación de 
los mencionados documentos será 
el que medie entre el día de la pu

blicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» y el día 18 de septiem
bre próximo que será el último de 
dicho plazo, fecha esta última que 
corresponde a los treinta días ante- 
riores al fijado para el comienzo de 
las operaciones.

Se hace saber al mismo tiempo 
que, según previene el artículo 22 
de las citadas Intrucciones de 17 de 
octubre de 1925, solamente serán 
admitidas como pruebas los títulos 
auténticos de dominio inscritos en 
el correspondiente Registro de la 
Propiedad, la posesión no interrum
pida por más de 30 años, y debida
mente acreditada, y los datos que 
existan en el archivo de Viloria de 
Rioja o Quintanar de Rioja (Logroño) 
y del Distrito Forestal, debiendo 
advertir, por último, que la entidad 
propietaria ha de estar debidamente 
representada en las operaciones, así 
como los particulares interesados, 
que, si no asisten personalmente, 
han de autorizar en forma a sus 
representantes, conforme lo exige 
el artículo 23 de las mencionadas 
Instrucciones.

Burgos 12 de agosto de 1949.= 
El Ingeniero Jefe, Angel Fernández.

DIPUTACION PR0VINCIHI1. — SERVICIO 
DE CONTRIBUCIONES

Recaudación de Contribuciones 
de la Zona de Lerma.

D. Félix Miguel Gil, Recaudador de 
Contribuciones de la Hacienda en 
la mencionada Zona,
Hago saber: Qué en el expe

diente que instruyo contra los deu
dores que se detallan a continua
ción, vecinos de Torresandino, por 
débitos de la contribución rústica, 
se ha dictado con fecha de hoy la 
siguiente

Providencia de subasta de fincas. 
—No habiendo satisfecho los .deu
dores que a continuación se deta
llan sus descubiertos que se le tie
nen reclamados en este expediente, 
ni podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de otros bienes, 
se acuerda la enajenación en públi
ca subasta de los inmuebles perte
necientes a dichos deudores, cuyo 
acto se verificará bajo la presiden
cia del Sr. Juez municipal de este 
pueblo, con asistencia del ejecutor 
que suscribe y del Secretario del 
Juzgado, quien levantará acta sus
crita por las mencionadas personas 
y por el adjudicatario, si lo hubie
re, el día 25 de agosto y hora de las 
doce de la mañana en la sala del 
Juzgado de Paz de Torresandino, 
siendo posturas admisibles en la su
basta las que cubran las dos terce
ras partes del importe de la capita
lización y participando el Sr. Juez 
al Delegado de Hacienda de esta 
provincia si quedó aquélla desierta 
o hubo adjudicatario, y en este ca
so su nombre y el precio de la ad
judicación; todo cumpliendo lo pre
ceptuado en el artículo 118 del Es
tatuto de Recaudación.

Comuniqúese esta providencia al 
Juzgado municipal de Paz de To
rresandino y notifíquese a los 
referidos deudores y a los acree
dores hipotecarios en su caso, y 
anúnciese al público por medio 
de edictos en las casas consis
toriales, y pregón. Estando no
tificados los deudores según dipo
ne el párrafo 4.° artículo 104 del 
■vigente Estatuto de Recaudación 
a todos los efectos legales.

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada, que ésta se celebrará en 
el local, día y hora que expresa di
cha providencia, y que se estable
cen las siguientes condiciones, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 114 del Estatuto de Recau
dación vigente:

1. a Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los comprendidos en la si
guiente relación:

Decgracias López Escolar.—Una 
tierra en el paraje «Fuente Peral», 
de 3 fanegas, equivalente a 1 hectá
rea, que linda al N. con Arroyo, al 
S. con el Camino, al E. Regadera y 
al O. Gorgonio Ramos, de cereales, 
de segunda calidad, tasada ,en 3.220 
pesetas.

Otra en el paraje llamado «Bal- 
deollín», cereales, de segunda, de 2 
fanegas, equivalente a 66 áreas, que 
linda al N. con linde y saliente Arro
yo; en 2.144.

Un cañamar, de segunda, en el 
pataje «El Manzaro», que linda al 
N. Arroyo y saliente linde, de una 
extensión de 50 áreas, en 1.3g0.

2. a Que los deudores o sus 
causahabientes y los acreedores hi
potecarios en su caso pueden librar 
las fincas en cualquier momento an
terior al de la adjudicación, pagan
do el principal, recargos o dietas, 
costas y demás gastos del procedi
miento.

3. a Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles están de manifies
to en esta oficina hasta el día de la 
celebración de aquél acto, y que 
los licitadores deberán conformarse 
con ellos, y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros.

4. a Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta que los licitadores depositen 
previamente en la mesa de la presi-

-dencia el 5 por 100 del valor líqui
do de los bienes que intenten re
matar.

5. a Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y precio de adjudica
ción; y

6. a Que si hecha ésta no pudie
ra ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pér
dida del depósito, que ingresará en 
arcas del Tesoro.

Lerma 31 de julio de 1949.=E 
Recaudador, Félix Miguel Gil.

Anuncios Particulares

Alcaldía de Vadocondes.
A fin de aprobar definitivamente 

los proyectos de ordenanzas e 
Comunidad de Regantes del 
del Cura y Reglamentos del bina - 
cato y Jurado de Riegos, Por 
presente se convoca a to oa 
propietarios, colonos o usutru 
rios de fincas enclavadas en a 
regable del citado Canal, a J 
general, que se celebrara en a > 
Consistorial de esta locah a , 
cuatro de la tarde del pri je 
mingo siguiente al día en1 
cumplan treinta desde la |a 
de este anuncio en el d- 
provincia. i» 1Q49.Vadocondes 6 de agosto d 
=E1 Alcalde, Severino Leal.


